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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Autoriza	 a	 la.	 Comisión	 Comunal	 de	 La	 Merced	 -Dpto.	 Paclín-	 a	 denominar	 a	 las	 calles	 de	 esa	 jurisdicción,	 conforme	 al
nomenclador	 incluido.	 Autoriza	 a	 la	 comuna	 citada	 en	 el	 artículo	 precedente	 a	 denominar	 "General	 Manuel	 Belgrano''	 a	 la	 plaza	 de	 la
localidad	y	erigir	en	la	misma	un	monumento	conmemorativo	del	procer.
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